INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 18 DE MARZO DE 2009. CONTRATOS. DETERMINACIÓN DEL INICIO DEL PLAZO PARA EL PAGO DEL PRECIO DE LOS CONTRATOS Y DEL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE GENERAN INTERESES DE DEMORA.
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Informe vigente.

Esta Intervención General considera necesario expresar su criterio en relación con el plazo para el pago del precio de los contratos y la fijación del momento a partir del cual se generan intereses de demora.
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La justificación de éste informe se encuentra en que se ha producido un significativo cambio respecto al régimen establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante TRLCAP). De conformidad con la regulación que sobre el pago del precio contenía dicho Texto Refundido el dies a quo o momento inicial del devengo de intereses de demora, era el día siguiente al de la expiración del plazo para el pago contado a partir de la fecha de las certificaciones de obras o facturas (y en este sentido se pronunció el informe de esta Intervención General de 1 de agosto de 2002). Desde la aprobación del TRLCAP se han producido relevantes novedades legislativas sobre la cuestión que se analiza, novedades que han modificado el régimen del devengo de intereses, que justifican y hacen necesaria la emisión del presente informe en aras de proporcionar seguridad jurídica tanto en lo relativo al momento del pago del precio de los contratos como al momento de inicio de devengo de intereses de demora:
· Se ha aprobado la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, cuyo artículo 4.2, apartado d), establece que el plazo para el pago se inicia a partir del acto formal de conformidad.
· Asimismo, el artículo 200.4 de la LCSP contiene una previsión inexistente en el equivalente artículo del TRLCAP relativo al pago del precio -artículo 99.4- Éste artículo 99.4 del TRLCAP fue modificado por la citada Ley 3/2004, para establecer el plazo del pago del precio en 60 días (la redacción originaria del artículo 99.4 establecía un plazo de 2 meses), y para establecer que a partir del cumplimiento de dicho plazo se devengaban los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Por su parte la LCSP, además de recoger lo previsto en el artículo 99.4 del TRLCAP, ha añadido otra previsión según la cual “Cuando no proceda la expedición de certificación de obra y la fecha de recibo de la factura o solicitud de pago equivalente se preste a duda o sea anterior a la recepción de las mercancías o a la prestación de los servicios, el plazo de sesenta días se contará desde dicha fecha de recepción o prestación". Es decir, la nueva LCSP ha establecido expresamente que cuando la fecha de la factura o documento equivalente sea dudosa o anterior a la fecha de recepción, el plazo de 60 días de que dispone la Administración para proceder al abono del precio se contará desde dicha fecha de recepción.
Comenzando el análisis de la materia, el punto de partida del presente informe se localiza en el artículo 200.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que dice:
“La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato, sin perjuicio del plazo especial establecido en el artículo 205.4, y, si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de sesenta días, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Cuando no proceda la expedición de certificación de obra y la fecha de recibo de la factura o solicitud de pago equivalente se preste a duda o sea anterior a la recepción de las mercancías o a la prestación de los servicios, el plazo de sesenta días se contará desde dicha fecha de recepción o prestación."
Dispone, por tanto, la Administración para el pago del precio de un plazo de sesenta días (naturales según la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP), a contar desde la fecha de expedición de las certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que acrediten la recepción total o parcial del contrato[footnoteRef:1]. [1: 
Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de febrero de 2001, “...la fecha que se tiene en cuenta para iniciar el cómputo de los intereses de demora es la de emisión de las certificaciones de obra..." Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Valencia de 30 de abril de 2004, “.la Administración cuenta con un mes para aceptar o rechazar el objeto suministrado de forma total y parcial..."
Uría Menéndez. Guía práctica de la nueva Ley de Contratos del Sector Público. Página 207 y siguientes <<El pago del precio y el devengo de intereses>>“La Administración debe efectuar el pago del precio en el plazo de 60 días, contados desde la expedición del documento o certificación que acredite la realización total o parcial del contrato... La regla general es la exigencia de un acto formal en el que la Administración manifieste la conformidad y aceptación de las prestaciones realizadas. Sin perjuicio de ello, parece razonable afirmar que, salvo que los pliegos establezcan un plazo más amplio, la Administración tiene 1 mes para valorar si se ha cumplido correctamente el contrato, y proceder a la aceptación o rechazo de la prestación. La aceptación y conformidad con las prestaciones se infiere del silencio de la Administración una vez transcurrido 1 mes desde la recepción de la prestación, pues de lo contrario quedaría en manos de la Administración retrasar la fecha a partir de la cual debe realizarse el pago del precio del contrato y se inicia el devengo de intereses:”] 

Qué se entiende por “documento que acredite la recepción total o parcial del contrato" resulta capital para la determinación del dies a quo desde el que se computará el referido plazo de 60 días. Para obtener una respuesta precisa es necesario acudir a lo dispuesto en el artículo 205.2 de la LCSP que dispone que “En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el pliego de cláusulas administrativas particulares por razón de sus características".
El artículo 4.2 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, establece que:
“El plazo de pago, a falta de pacto entre las partes, será el siguiente:
a. Treinta días después de la fecha en que el deudor haya recibido la factura o una solicitud de pago equivalente.
b. Si la fecha de recibo de la factura o la solicitud de pago equivalente se presta a duda, treinta días después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los servicios.
c. Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que los bienes o servicios, treinta días después de la entrega de los bienes o de la prestación de los servicios.
d. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de
comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los
servicios con lo dispuesto en el contrato y si el deudor recibe la factura o la solicitud de
pago equivalente antes o en la fecha en que tiene lugar dicha aceptación o verificación,
treinta días después de esta última fecha."
Intencionadamente se ha subrayado lo establecido en el apartado d) puesto que resulta de aplicación en el ámbito de la contratación administrativa al existir una disposición legal -artículo 200.4 LCSP- en virtud de la cual la Administración dispone del plazo de un mes para dar su conformidad con la entrega o realización del objeto del contrato.
Por tanto, la Administración contratante dispone de un plazo de un mes a partir de la entrega o realización efectiva del objeto del contrato, para la constatación de la correcta ejecución del mismo. Éste acto formal, diferente de la mera recepción efectiva de la prestación y posterior a ésta, es el momento a que se refiere el apartado d) del artículo 4.2 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, para establecer el inicio del plazo de 60 días y, en consecuencia, su cómputo se iniciará desde que se haya realizado el acto formal de recepción de conformidad.
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Fijado el dies a quo o momento desde que la Administración incurre en morosidad, con la ineludible consecuencia de abonar los intereses de demora procedentes, corresponde determinar el momento hasta el que deben calcularse dichos intereses, esto es, el denominado dies ad quem.
Sobre esta cuestión, el término final del devengo de intereses de demora, es abundante y pacífica la jurisprudencia[footnoteRef:2]. Este momento se considera que es el día del pago efectivo, el momento en el que el acreedor recibe el pago. [2: 
STS de 12 de septiembre de 2008 “...siendo el "dies ad quem" aquel en que efectivamente se satisfaga el justiprecio por la Administración expropiante o beneficiario al interesado”
STS de 16 de octubre de 1 998 “. viniendo constituido el término final por el día en que se hizo efectivo el pago".
STS de 19 de diciembre de 1989 “. «dies ad quem», representado por el momento de pago".] 

A esta regla general, cabe añadir un supuesto que explica Uría Menéndez. Los intereses contractuales se devengan hasta el pago efectivo del precio, como supuesto ordinario, o hasta la notificación de la sentencia que condene a la Administración al pago de una cantidad de dinero, siendo aplicable en este caso lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que dice:
“1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad líquida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si para el pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial.
2. A la cantidad a que se refiere el apartado anterior se añadirá el interés legal del dinero, calculado desde la fecha de notificación de la sentencia dictada en única o primera instancia.”
En relación con los intereses de demora, el artículo 7.2 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, fija como interés legal de demora la suma del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate más siete puntos porcentuales.
Por último, ha de señalarse que normalmente no procederá aplicar la regla de anatocismo (intereses sobre intereses, artículo 1109 del Código Civil), ya que tales intereses sólo se devengan cuando la obligación que los genera consiste en el pago de una cantidad líquida, requisito que no se producirá hasta que se dicte la Sentencia de instancia que liquide la deuda principal y sus intereses[footnoteRef:3]. [3:  STS de 2 de diciembre de 2008 “.condenando al Ayuntamiento de Málaga al pago de dicha cantidad, más los intereses de demora, con anatocismo, a contar desde la fecha en que recayó la sentencia del Tribunal Supremo que condenó al Ayuntamiento”.] 
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En la anterior consideración se ha expuesto el régimen regulador básico del pago del precio en los contratos administrativos. De cualquier forma, para proceder al pago del precio existe un elemento fundamental que debe ser analizado y que debe aportar la otra parte de la relación contractual, éste elemento es la factura. Deben ser analizadas, por tanto, las cuestiones relativas a las obligaciones de facturación del contratista, al momento en que debe ser presentada la factura y a los efectos que, sobre el pago del precio, produce que sea presentada en una fecha u otra.
El artículo 2 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece la obligación que tienen los empresarios o profesionales de expedir factura al decir que “De acuerdo con el artículo 164.uno.3 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, los empresarios o profesionales están obligados a expedir factura y copia de ésta por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el desarrollo de su actividad, incluidas las no sujetas y las sujetas pero exentas del impuesto, en los términos establecidos en este reglamento y sin más excepciones que las previstas en él.” Por otra parte, la factura debe ser expedida en el momento de realizarse la operación (artículo 9.1 del Real Decreto 1496/2003). No obstante hay que tener en cuenta que cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional que actúe como tal la factura debe expedirse dentro del plazo de un mes contado a partir del momento de realizarse la operación (artículo 9.1 segundo párrafo del Real Decreto 1496/2003); está previsión no resulta a la Administración ya que ésta no tiene consideración de empresario o profesional ni en términos positivos ni negativos. En efecto, dispone el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que se reputan empresarios o profesionales “quienes realicen una o varias entregas de bienes o prestaciones de servicios que supongan la explotación de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener ingresos continuados en el tiempo.” Resulta evidente que las Administraciones Públicas y sus Organismos Autónomos no realizan entregas de bienes o prestaciones de servicios con el fin lucrativo de obtener ingresos, sino que actúan en función de los fines institucionales que tienen atribuidos.
Aclarado este extremo, en el caso de los contratos administrativos el contratista debe expedir y remitir la factura a la Administración en el momento de realizarse la prestación objeto del contrato, por aplicación directa del artículo 9.1 párrafo primero del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
De acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior y en la primera consideración de este informe, puede extraerse una regla general que es que el plazo de sesenta días para el pago al que se refiere el artículo 200.4 de la LCSP se iniciará a partir del acto formal de recepción de conformidad, siempre y cuando la factura se presente en ese momento o, en su caso, con antelación al mismo.
STS de 5 de julio de 2002 “...el anatocismo o intereses legales de los intereses de demora, tiene lugar cuando estos últimos han sido claramente determinados y configurados como líquidos según reiterada doctrina jurisprudencial".
STS de 4 de julio de 2000 “.se ha venido a declarar que tales intereses, aquellos a que se refiere el art. 1109 del Código Civil, de anatocismo, sólo proceden y sólo se devengan cuando la obligación que los genera consiste en el pago de una cantidad líquida, requisito que no se cumple cuando la liquidación no se produjo hasta que recayó la sentencia de instancia".
Lo señalado en el párrafo anterior conlleva, indefectiblemente, la necesidad de pronunciarse sobre el supuesto en que la factura se presente con posterioridad a la fecha del acto formal de recepción de conformidad. En este caso, se produce incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones de facturación, y esta actuación unilateral del contratista nunca puede operar en perjuicio de la Administración. Ésta, con independencia de los plazos legalmente establecidos, únicamente puede proceder a la tramitación material del pago una vez que dispone de la factura; en el supuesto de que no se hubiese presentado factura y el plazo para el pago se computase desde la fecha de recepción formal del contrato, en la práctica la Administración vería reducido el plazo máximo legalmente establecido para tramitar dicho pago sin incurrir en mora, lo que no resulta admisible. En este supuesto, es decir, en el caso de que se realice el acto formal de recepción de conformidad, pero el contratista no entregue la factura será de aplicación lo previsto en el artículo 4.2.a) de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, es decir, el plazo para el pago se computará a partir de fecha de recepción de la factura.
Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes
[bookmark: bookmark3]CONCLUSIONES
· El plazo de sesenta días que para el pago del precio establece el artículo 200.4 de la LCSP se computará a partir de la fecha de expedición de las certificaciones de obra o, en su caso, a partir de la fecha en que se realice el acto formal de comprobación de conformidad de lo ejecutado con lo estipulado en el contrato.
· En el momento en que la Administración realice el acto formal de comprobación de conformidad de lo ejecutado con lo estipulado en el contrato, el contratista deberá haber expedido y entregado la correspondiente factura.
· En el caso de que el contratista entregue la factura con posterioridad a la realización del acto formal de comprobación de conformidad de lo ejecutado con lo estipulado en el contrato, el plazo de sesenta días para realizar el pago se computará a partir de la fecha de recepción de dicha factura.
1

